
Hoy, en la Mesa General de Función Pública, hemos conseguido
un compromiso claro: en julio se abonará la subida del 0,5 % en
todas las administraciones donde sea posible.

Este incremento, publicado el 2 de julio en el BOE mediante la
Orden PJC/681/2025, es fruto del Acuerdo estatal firmado por
UGT para una Administración del siglo XXI. Gracias a ese
acuerdo, los y las trabajadoras del sector público verán reflejada
esta mejora en sus nóminas con el pago inmediato de los
atrasos, con efecto retroactivo desde el 1 de enero de 2024.

Además, hemos abordado el contrato relevo para el personal
laboral, donde se han producido avances importantes. Sobre la
mesa hay un documento casi finalizado, pendiente de las
últimas pinceladas.

Desde UGT seguiremos vigilando y presionando para no haya
más retrasos y que el personal laboral de la administración vasca
pueda disfrutas del contrato relevo.

Porque los derechos no se congelan. Porque  los derechos de
quienes trabajamos en lo público se defiende cada día.

EL GOBIERNO VASCO SE COMPROMETE EN
MESA GENERAL A PAGAR LA SUBIDA DEL 0.5%

CONSEGUIDA POR UGT EN EL MES DE JULIO
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